
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, junio diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  2020-00542 

PROCESO:  EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL  

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO 

DEMANDADA: JAVIER DE JESUS OSPINA PEREZ 

       

En vista de la solicitud del apoderado demandante, se AUTORIZA tener como direcciones 

para notificar al demandado la CALLE 51 # 10-30 VILLA  HERMOSA de  la  ciudad  de  

Manizales. 

 

Para adelantarla se le recuerda que deberá hacerlo conforme al articulo 291 y 292 del 

C.G.P y en las citaciones y notificaciones que remita deberá poner en conocimiento de los 

demandados los dos medios de atención virtual que tiene el Juzgado, para que pueda 

tener comunicación efectiva, notificarse, retirar el traslado y aportar la respectiva 

contestación y anexos: 

 

Correo institucional: cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Número celular: 320 661 0154 

 

En cualquiera de ellos, la parte ejecutada podrá coordinar lo atinente a la notificación 

personal del auto que libra mandamiento de pago; de ser el caso, se le asignará cita 

presencial para dicho acto. 

 

Para dar cumplimiento al requerimiento efectuado, tiene un término de 30 días, so pena 

de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P, esto es, dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

  

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

  

JCB   
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